
 

F.B.A 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2023-00435 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

ASUNTO:           AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE:      MÓNICA TATIANA SOLORZANO LÓPEZ 

RADICACIÓN:       630014003008-2023-00435-00 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte solicitante, comunicación 

procedente de la POLICIA NACIONAL, frente a solitud de 

certificaciones salariales, para el efecto, SE ORDENARÁ al 

Centro de Servicios Judiciales de la ciudad que remita el link 

del expediente al correo electrónico 

efrainvasquezabogado@gmail.com  Correspondiente al apoderado 

designado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

11 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:efrainvasquezabogado@gmail.com


Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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